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AVISOS

ORDENES DE PAGO

Km de Diciembre de 19; 8

r  2845.—Gobernación, L  80 00, 
a &rcr de Satrador Aguirre h ,
T *r connpondiente al alquiler de 
h mu <jae ocupa Id Gobernación 
roBttr te Cenay^ua, durante el 
Mt *  dkhwbrc.

V  M66.—Gobernación, L  15.00, 
i  (aror de Mareo A. Gavarrete, 
ufar ta n ja , suministrado a  las 
bobas al arr ic io  de una. Inspec
tor, depos íta te  de la Gobema- 
«Ha PoUtiea da Lempira, durante 
<t (neente Bies.

IT Um.—Gobernación, L  15.00, 
i  íW r de Víctor Brazo, valor fo- 
f f *  «núnWredo a las bestias al 
•nido de w a inspectoría, depen- 

de la Gobernación Política  
I» Lempira, durante el presente 
fw.

^ - —Gobernación, L  10.00,
» iivor de Máo Lobo Ayaia, va- 
1# taraje, suministrado & i&s bes- 
**** •* w * l »  de los sefiores Ins- 

PWJda, dependiente de 
>» Qobenniriéa'poUtica del Depar- 
•̂■**0 d# Olancho, durante el 

P x t í  mtfc

L  5.00, a
y  *  Ííatute Viera, va- 

a • « -
*  *> * 1  * j W .bartia3 al 
fc k dependiente

Pom<*  de Co- ■*. duriate 4  presente mes.

Jutícalpa, en comisión O ficia l para 
ve rifica r  el pago de los reos en el 
presidio, a Conrado R ivas García.

N " 2674.— Gobernación, .
L  2.371.27, o  fa vo r  del D irector de 
la  T ipogTá fia  Nacional, planilla sa
lario devengado por los operarios 
de los Talleres, durante la  semana 
comprendida del 15 al 20 del pre
sente mes de diciembre.

N* 2676.— Gobernación, L  10.00, 
a fa vo r  de Francisco Clavasquín 
Castro, va lo r fo rra je  suministra
do a las bestias, a l serivio de los 
señores Inspectores de Policía, de
pendientes de la  Gobernación Po
lítica  de Comayag-ua, durante el 
presente mes.

N w 2677. Gobernación, L  20.00, 
a fa vo r  del Banco de Occidente 
S. A., valor coiTespondiente al su
m inistro de energía E3éctrica 3  la  
Gobernación P o lítica  de Copán, du
rante los meses de septiembre, oc
tubre, noviem bre y  diciembre del 
presente ñao. x

N * 2678.— Gobernación, L  60.00, 
a  fa vo r de H&Isia Bodden, valor 
correspondiente al alquiler de la 
casa que ocupa la  Gobernación P o 
lítica  de Islas de la  Bahía, duran
te el mes de diciembre del presente 
año.

N " 2679.- -Gobernación, L  5.00, a 
favor de M iguel M artínez Aguilar, 
valor forra je, suministrado a  una 

•00, a . Inspectoría dependiente de la Go-l  5-
A., va lor ■ bernación Po lítica  del Departamen- 

a *** bestias ! to de
* * * * * <W Inspectoría. d«- 
fc, 4*, rT _*  Gobernación paii-

"^ «tam en to

Y 0 10 , durante el presente

—  de Colón, 
n  JWaeute mes.

*  d* ^ " gn a c i6 tl. L  1 0 -00. 
**»)•, « u n i val or fo-

*  A b e s tia s  al

í *  +  ^ ¿ ¿ ^ ^ i ó n  Po- 
Arante el mes 

*eeién pasado.

L  10.00, 
valor fo- 

a  las bestias a\
Inspectores 

<1* la  Go- 
¿ S ? * * * * * .  du-

L  30.00

mes

N " 2680.— Gobernación, L  11.00, 
£* fa vo r  del Fondo Reintegrable del 
M inisterio, va lo r coiTespondiente al 
suministro de m ateriales para ser
vicio de la  Sección de D istritos y  
Municipalidades, pagados a la Casa 
Uhler S. A.

N v 2681. — Gobernación, .
1. 2.371.27, a fa vo r  del D irector de 
la T ip og ra fía  Nacional, planilla N 9 
52. coiTespondiente a  los sueldos 
ordinarios que devengan los opera
rios de los Talleres, durante la se
mana comprendida del 22 al 27 del
presente me«.

N " 2682.— Gobernación, L  5.00, a 
favor de Constantino R ivera, valor 
forra je, suministrado a  las bestias

-----, al servicio de una Inspectoría de
1* cutdad de i Polic ía , dependiente de la  Goberna

ción P o lítica  de Yoro, durante el 
presente mes.

N° 2683.— Gobernación, L  10.00, 
a  fa vo r  de Jesús A r ita  Pinto, va lor 
fo rra je  suministrado a  las bestias 
a l serv ic io  de los señores Inspecto
res de Polic ía , dependientes de la 
Gobernación Po lítica  de Ocotepe- 
que, durante el presente mes.

N v 2684.— Gobernación, L  5.00, a 
fa v o r  de Julián Rodríguez, va lor 
fo rra je , suministrado a las bestias 
a l serv ic io  de una Inspectoría de 
Po lic ía , dependiente de la  Goberna
ción P o lítica  del Departam ento de 
E l Paraíso, durante el presente 
mes.

N® 2685.— Gobernación, L  5.00, a 
fa vo r  de J. Inocente Matamoros, 
va lo r fo rra je  suministrado a  las 
bestias a l seriv ic io de una Inspec
to r ía  de P o lic ía  dependiente de la 
Gobernación P o lítica  de E l Paraíso, 
durante e l presene mes.

N Q 2686.— Gobernación, L  10.00, 
a fa v o r  de Bonifacio Medina E., 
va lo r  fo rra je  suministrado a  las 
bestias a l serv ic io  de una Inspec
to ría  de Po lic ía , dependiente de la 
Gobernación Po lítica  del D eparta
m ento de L a  Paz, durante el pre
sente mes.

N ’  2687.— Gobernación, L  4.00, 
a  fa v o r  de A lejandro Paz, vador 
fo rra je , sum inistrado a las bestias 
de una Inspectoría de Policía, de
pendiente de la  Gobernación P o lí
tica  de Santa Bárbara, durante el 
presente mes.

N "  2688.— Gobernación, "L. 4.00, a 
fa v o r  de Ram ón Andrade, va lor fo 
rra je, suministrado a las bestias al 
serv ic io  de una Inspectoría de Po
licía, dependiente de lo  Goberna
ción P o lítica  del departamento de 
Santa Bárbara, durante el presen
te  mes.

N * 2689.— Gobernación, L  250.00, 
a fa vo r  de Edmundo Bonilla A gu i
la r  (T eso rero  M unicipal), va lor del 
subsidio que e l Supremo Poder E je 
cutivo, o to rga  a la Municipalidad de 
Am apala , para el sostenimiento del 
alumbrado de dicho Puerto, duran
te  el presente mes.

N ’  2690. - Justicia, L  79.80, 
a fa vo r de Banco de Occidente, S. 
A ., va lo r  correspondiente al sumi
nistro de energía  eléctrica al pre
sid io de Santa Rosa de Copán, du
ran te los meses de septimbre y  oc
tubre del corriente año.

la  T ip ogra fía  Naciona l, por m ate
riales para serv ic io  de la  Im pren
ta, durante el m es de noviembre 
recién pasado.

N 9 2692.— Gobernación, L  177.25, 
a favor del Pondo Reintegrable.

N 9 2693.— Gobernación, L  7.00, a 
fa vo r  de Fondo Reintegrable, valor 
correspondiente a l sum inistro de 
m ateriales para el sevic io de esta 
Secretaría, pagados a la  Im prente 
Calderón.

N 9 2694.— Justicia, L  30.00, a fa- 
v a r  de J. A . Ram írez, va lo r corres
pondiente a  energía» e léctrica  sumi
nistrada a l presidio de Gracias, 
durante e l rnes de noviem bre, re
cién pasado.

N ° 2695.— Justicia, L  9.00, a  fa 
vo r  de Im pren ta Calderón, valor 
de materiales, suministrados p a n  
servic io de la Pen itenciaría  Cen
tra l y  presidios, según factura 
N n 18633

N 9 2696.— Justicia, L  257.85, a 
fa vo r  de Serv icio  A éreo  de Hon
duras, S. A ., va lo r de la  cancela
ción de su recibo ad junto N * 6 7 9 3 , 
por orden de esta» Secretaria , Orden 
de Com pra N 9 7084, en comisión 
para efectuar pagos a ios presi
dios

N* 2697.— Justicia, L, 10.00, a fa 
vo r  de Transportes Sureños Pavón 
y  Molina, va lo r  correspondiente al 
transporte de dos reos de la Peni
tenciaria Cen tra l c  J ícaro Galán y 
regreso de la Custodia.

N* 2698.— Justicia L, 171.00, a 
fa vo r  de servic io A é reo  de Hondu
ras S. A. Cancelación del recibo

N  2702.—Ju stic ia , 1.020.00, & fa 
vor del A lca id e  del presidio de Yus- 
carán, E l  Para íso, p lanilla salarie

N # 2703.— Justicia, L  16.25, a  
fa vo r  del A lca id e  de l Presid io de 
Orno», D epartam ento de Cortés» 
planilla salario, devengado p o r  lo* 
reos, durante la  segunda quincena 
del presente mes.

N 9 2704.— Justicia, L  167.25, a  
favor del A lca id e  del Presid io dfc 
Roatán, D epartam ento de Islas de 
la  Bahíe>, p lan illa  salario devenga
do por los reos, durante el presen
te  mes.

N® 2705.—Justicia, L  2.872.15, a 
fa vo r  del A lca ide del P resid io de 
San Pftdro Suia, DepartaXBei&o de 
Cortés, p lan illa  salario devargado 
por 50 custodias del presidio, du
rante e l presente mes.

N J 2706.— Gobernación, L  240.08, 
a favor de B lanca Dolores F ernán » 
dez, cancelación de los recibos ad
juntos pertenecientes a dicha se
ñora, en concepto de Pensión y  
Jubilación O v i l ,  correspondiente' 
a  los m eses de septiembre, octubre, 
noviem bre y  diciem bre del año e »  
cursa

N" 2707.— Gobernación, L  192.06. 
a favor de M argarita  P. v. de Ve- 
lásquez, cancelación de los recibos, 
en concepto de Pensión C ivil, co
rrespondiente a los meses de junta, 
julio, agosto , septiembre, octubre 
y  noviem bre de este año.

N* 2708.— Gobernación, L  30.00. 
a fa vo r de V ic tor ia  C en ato , can
celación del recibo adjunto, en 
concepto de Pensión C ivü , c o t r w  
pondiente a l  presente mes.

N n 2709.— Gobernación, L  W Ü  
a favor de Josefa S. v. de Chin
chilla, cancelación del t e d t »  a d 
junto, Pensión C iv il correspondien
te al presente mes.

N v 2710 - <JobevT\aewm, "L 156.60, 
a favor de Jorge J. Larach y  C ía , 
cancelación de la factura adjun-

adjunto N 9 6741 por trasporte de ta  44565, por el suministro d e

N * 2691.— Gobernación, L  119-30, 
a  fa v o r  d e l F o n d o  R e in t c fn h le  d e

dos reos de N ueva Ocotepeque a 
la  P. C. y  regreso de su custodia.

N 1' 2699.— Justicia, L  50.40, a fa 
vo r  de Servicio  A éreo  de Hodiuas, 
S. A ., cancelación del recibo adjun
to  N v 6740, por trasporte suminis
trado al P. M. Conrado R ivas Gar
cía, por orden de esta Secretaria 
a la  ciudad de Y o ro  y  2-egreso, pa
ra efectuar pagos en el Presidio.

27.00.- Justicia, L  888.00, a 
fa vo r  del A lca ide del Presid io de 
Pí-ojfreso, D epartam ento de Yoro, 
P lan illa  salario  devengado por los 
reos durante la  segunda quincena 
del presente mes.

N " 270J.— Justicia, L  696.00, a 
fa vo r  del A lca ide del Presidio de 
Tela. A tlántida, p lanilla saJano de
vengado por los reos, durante la 
segunda quincena del presente raes.

m ateriales
M inisterio.

para servicio de f& t*

N* 2711.- -Gobernación, L  60.06, 
a favor de Casa Giacomán, cance
lación de la  factura adjunta 
N- 11071 por el suministro de ma
teriales, p a ra  servic io del carro d* 
la Gobernación PolíticjL

N* 2712 — Gobernación, l ,  4 0 .QI1  

a fa vo r  de la  Constructora Hon
duras, S. A ., va lor correspondiente- 
a i sum inistro de 40 pies de Cria
dera cepillada p a ia  serrteio de3 ma
iler de Fotograbados para la  T i 
pogra fia  Nacional.

N* 2713.—Gobernación, V. .SDiirti. 
a favor de Im prenta Gómez, can
celación de la  factum  a d jtm t» 
N * 1017, por el suministro d e  c in 
co sellos de hule, para servic io  d e  
la  Municipalidad de Caridad, depar
tam ento d e  .Valle.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo V ' 277

Tegucigalpa. I )  C.. 25 de fe 
brero de 1960.

FJ P ion leu tc  'íe la *!epúl>lif.& 

l ERÉ'*

Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado el si
guiente personal del Proyecto del 
Desarrollo Valle del Guayape. de
pendiente de la Dirección Gene
ral de Gaminos.

Dirección y Administración

Héctor Gema M - Director.

Luis Stephen. Ingeniero Asis

tente.

Ernesto Orellana Bueso. Jefe 
Administrativo.

Héctor W adim iro Herrera. Con
tador.

Antonio M ejía  Echeverría, Ges
tor en Tegucigalpa.

Irma Alonzo de Reyes, Secreta
ria de' Gestor.

Herminio Bueso T.. Transiterò.

Marco A . Rubi v René Ramos. 
Niveladores.

Mecánica

Julio Castellón. Jefe.

M iguel A . Chacón y A lfredo 
Luna L.. Mecánico? de Equipo 
Liviano.

Operadores de fyuipo

Oscar N ilo  Penman. Supervisor 
de Equipo.

Antonio P ío  Mendoza, Jorge A. 
Fajardo y Demetrio Valeriano, 
Operadores Tractor Pesado “ A .

Ventura Muñoz, A do lfo  Agur- 
cia. Policarpo Galeas, Reinaldo 
Rodríguez y Avelio  Chávez_ Ope
radores Tractor Pesado “ B \

José Venegas, Juan Romero 
Moneada y Julio Sierra. Operado
res Tractor Mediano.

e g r e s o s

Operador . • •
Ayudante de Operador l 9 ..............
Ayudante de Operador 2* .........
F o n ta n e ro ...................
Ayudante de Fontanero . . . • 
Inspector de servicios . . .  . »
Tesorero .............................................
Contador ..........................................
E scr ib ien te .......................................
Guardalmacén ...................................
Colector ................................................
Vigilantes •>. a 20 c / u .....................
Gasto« de Escritorio ..........................
Combustibles y lubricantes diversos.
Compra materiales diversos ............
Mantenimiento y M ej. s e rv ic io s -----
Imprevistos ...........................................

S I M A N  LOS EGRESOS . . .

-.Comuniqúese.

Juan A. Flores. Julio Reconco 
y Rufino Ordóñez Operadores 

Victo, Rubí Zapata. Jefe d e t r a c to r  Liviano.

Oficina. 1 R odolfo  Munguia. Operador

Elvia Muñoz. Secretaria. Pala Mecánica.

Ramón Rosa Reyes. Bodeguero.! Efraín Godoy. Operador Moto-
cargadora.

150.00 1.800.00
100.00 l .200.00
75.00 900.00

100.00 1.200.00
45.00 540.00

100.00 1.200.00
125.00 1.500.00

40.00 480.00
75.00 900.00
75.00 900.00
60.00 720.00
60.00 720.00

150.00
2.800.00
1.500.00

950.00

. 1.420.20

18.880.20

18.880.20 18.880.20

Acuerdo _N* ^

Tegucigalpa D (  ~  
brero de I960. "  *  k

El Presi(1ente de U

« ehik

R. VlI.LF.DA MORAt.ES.

E\ Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan ¡Milla Bermúdez

Cario* R. Pego.>Of¡cinista.

Julio (  Molina. Conlador de 
Costos.

Pablo Méndez Guillen, Jefe T o 
madores de Tiempo.

José María González y Abel 
Cruz Alcantara. Tomadores de 
Tiempo.

Ingeniería

Roberto A . López. Jefe de Es
tudios y Proyectos.

Luis Boesch. Ingeniero de Loca
lización.

Ramón Cardona. Ingeniero de 
Diseño.

Francisco López. Dibujante.

Enrique Urbina. Calculista.

Am u lfo  Mezén, Roberto Ba- 
rabona v Juan Zambrano, Topó
grafos.

M iguel A. Fonseca. Operador 
Motoniveladora.

Julián López. Operador Moto- 
cargadora.

Ismael Núñez Campos. Arman
do Raudales, Juan Carias. Tulio 
Ordóñez, Héctor Coto Peña. Car
io? E. Quiroz, Armando Juárez, 
Leónidas Banegas. Marcos Mazzo- 
ni, Narciso Rubio. Antonio Gui- 
fa rro  M . y Angel Díaz Ordóñez. 
Choferes.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de lev  de conformidad con 
el Decre'o del Poder Ejecutivo 
N 9 130. del 16 de febrero del 
corriente año.— Comuniqúese.

R. V ii. i.k d a  M o k a i . i *

El Secrc’ario de Estado en los 
íespachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N 9 279

Tegucigalpa, D. C.. 25 de fe 
brero de 1960.

El \*ie>iden'e de !a República 

vu :

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz de Cataca- 
mas por la cantidad de L  424.65 
(cuatrocientos veinticuatro lempi
ras con sesenta y cinco centavos), 
según documento? adjuntos.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secre'ario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

S S L *

do asignado en

R. VlLLED* MoiUUs 

El Secretario de Estado a. u
de CoauniMciol1* 

Obras Publicas, T

Juan Milla BernUa

Acuerdo Tí0 285

Tegucigalpa, D. C. 25 <l  u 
brero de 1960. *

M l'ie-idenic de 'a KepúLlilia

Acuerdo N " 280

Acuerdo N" 282

Tegucigalpa. D. C.. 25 de fe
brero de I960.

F1 Presidente de la República 

AC.UERDV:

Nombrar a partir del primero 
de enero, al ciudadano Camilo 
Jiménez, Chofer d'el Distrito I I ,  de 
la Sección de Supervisión e  In 
geniería, dependiente del Depar

ACLKRln:’

Dar por terminado?, & ^  U 
primero de febrero', jos sem» 
del ciudadano Rafael Rosales, <M 
cargo que desempeña como CWe 
de la Sección Mantenimiento h  
Unario. Sección “A” . Distrito 1¿ 
dependiente del Departamento ¿ 
Mantenimiento de la DirectX 
General de Caminos. — Conwai 
quese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado es fe 
Despachos de Comunicado«» > 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúhz.

b r ^ d Ä  D '  C ’  2 5  d < !  f e ’  U

Acuerdo N " 278

Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero de 1960. 

El Piesidente de la República 

ACUERDA;

Aprobar el Presupuesto de la Empresa de la Junta de Fomento 

de Yoro. para el año de 1960. en ¡a forma siguiente:

\ Canlidud en Lempiras \

I N G R E S O S

Instalaciones de energía e lé c tr ic a .................... , 300.00

Instalaciones de agua potable ........................  180.00

Abonos de energía eléctrica c/contador • - • - 7.560.00

Abonado? de energía eléctrica «-/contador . . 6.988.20

Abonados agua potable ..................................... 3.852.00

SI MAN LOS INGRESOS............... 18.880.20

E| Presidente de la República 

a c u e r d a :

Reformar el Acuerdo N ’  193, 
del 2 de febrero de 1960, en el 
sentido de que el nombramiento 
como Correo Peatón de Minas dé 
Oro a Esquías, en el Departamen
to de Comayagua, es Lorenzo Ca
nales. en lugar de Lorenzo Cañi
zales.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o k a le s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o k a l l ».

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N v 281

Tegucigalpa, D. C., 25 de fe
brero de 1% 0 .

E| Presidente d«: la Reuública

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de febrero, al ciudadano Reinaldo 
Bejarano. de Chofer del Distrito 
II .  a Chofer de Supervisión e In
geniería 6 -F. Distrito 6 , d e lu 
diente del Departamento de Man
tenimiento de la Dirección General 
!<• Camino-.

Acuerdo N 0 283

Tegucigalpa. D. C.. 25 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda :

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de enero, los sen i- 
cios de\ ciudadano Julio Gamero. 
del cargo que desempeña como Bo
deguero, del Distrito II. de Adm i
nistración. dependiente del D e l i 
ramento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos.—  
Comuniqúese.

R V il l e d a  M o r a l e ?.

H\ Secretario de F-siado cu los 
Despachos de Comunicación - y 
Obras Públicas.

Juan Milla Rermúdc.

Acuerdo N9 286

Tegucigalpa, D. C.. 2S de fe
brero de I960.

El Presidente de la Repátít* (

ACUERDA:

Nombrar a partir p™** 
de febrero, al ciudadano * 
Amador, Chofer de k  fe é »  
Mantenimiento Rutinaria 
“ A ” , Distrito II, depemB»* fc1
Departamento de Maiit«Bii*!* 
de la Dirección General & 
minos.

El nombrado devengará 
do asignado en el F’ItíUPû * _  
ner&l de Egresos e Infrtso* 
te.— Comuniqúese.

R. V illeda

El Secretario de Esj* * 1 1*  
Despachos de C om ú n***» 
Obras Públicas,

Juan MU* « " * * *

Acuerdo V  287

Tegucigalpa D. C- *  *  

brero de i960.

El Presidente át I*

N „ „ * m  »  
de febrero-
R odrigu ez. K * " * *
dora. M a n t e n . « « ’"
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,  -g -  Distrito If. dept n' 

i t #  &  W ^ O ir e c c ió n  Cene-

«  ob rad o  deve*?ará el suH- 
® " ju «a d  Presupuesto Ge- 

* & £ £ ? '  »-p~ - v i " pn ' 

R . y n j-EPA  M o R A I^ S .

n Sícrettrio *  Bu,io. en )m ¿e CofflunkacioRee y
Ofef» PóWícas.

/aan tfiúa Bermúdez.

{wráo N* 288

Tepci^p«. D C.. 25 de fe- 
tarro de 1960-

g  Pmideote de la República

acuerda :

Sombrir a partir del primero 
it tórero, aj ciadadano Calixto 
Ion , (iofer de Mantenimiento 
btisario Sección "B” , Distrito II, 
¿patfente del Departamento de 
VUstenimiento de la Dirección 
Gwral de Caminos.

B nombrado devengará el suel
de asignado en el Presupuesto Ge
m í de Egresos e Ingresos vigen

te—Comuniqúese.

R. Villeda  M o r a le s .

Q Secretorio de Estado en los 
Dapícbos de Comunicaciones y 
Oboe Públicas,

fuon Milla Bermúdez.

Acuerdo N*> 289

Tepwgíípa, O. C., 25 de fe- 
b u je  1960.

H Presidente r)e Ja fíepúbiica

acuerda :

por tenainados a partir del 
de enero, W  servicios del 

r Í 1F,TUKhco Canales, del 
S“6 <k*juj>ena como Ayu-

I « “ 1!. dependiente del Departa- 
Mantenimiento de la 

f  . D ^ ^ ra l de Caminos.—
'-«»migúese.

R- V il le ü a  M o ra le s .  

de Estado en los

!u** Milla Bermúdez. 

*zwtAo Y ' 290

WfiJ. C"  25 de fe‘

^ bidente de la República 

ttqnu>A:

S 1 j  de/ primero 
W ,  i i ^ ^ a d o  Rodolfo

ÍL j  de^ dl^ite
? * *  *  >a DiJíL * ~ Manteni- 

»wecíion (»eneral de

Am enlo V  291

Tegucigalpa. D L.. 25 «1̂  fe
brero de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e rd a ;

Dar por terminados a partir del 
primero de enero próximo pasado, 
los servicios del ciudadano Inocen
te Díaz Montoya, del cargo que 
desempeña como Chofer de Puen
tes. del Distrito II ,  dependiente 
del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de 
Caminos.— Comuniqúese.

R. V ii. le d v  M ora i.es .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo JVP 292

Tegucigalpa, D. C., 25 de fe
brero de I960.

E| Préndenle fie ¡a República 

.w:i kh¡).\ :

Nombrar a partir del primero 
dp enero, a! ciudadano Roberto 
Lanza Caray; Chofer de Puentes, 
del Distrito II, dependiente del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V j l l e d a  M ora i.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos dfc Comunicar-iones 
Obraos Pública.*,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N u 29.H

Tegucigalpa, D. C.. 25 de fe
brero de I960.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Dar por terminados a partir del 
primero de febrero, los servicios 
del ciudadano Vicente Ortez, del 
cargo que desempeña como Mu
letero 6 -N. Mantenimiento Espe
cial, Grupo .V  JV. Distrito Jl. 
dependiente del Departamento He 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X " 294

Tegucigalpa, D C.. 25 de fe- 
brero de I960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Xombrar a partir del primero 
de febrero, al ciudadano Marceli
no Corea. V igilante del 6-X. Man
tenimiento Especial. Grupo V  IV . 
Distrito II .  dependiente del De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos.

EJ nombrado devengará ef Su*-I- 
d " ta-ignado en el Presupuesto Ge
neral de Egreso?, e Ingresos vigen- 
t- •— Comuniqúese.

R. V i l l c d a  M o ra le s .

El Secretario de E«t*do en lo* 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V  295

Tegucigalpa, D. C., 25 de fe- 
brero de I960.

E! Presidente de la Repúbira 

a c u e rd a :

Dar por terminados a partir del 
primero de febrero. los sen-icios 
de ciudadano Eulalio Vásquez, 
del cargo que desempeña como 
Vigilante, de 6 -N. Mantenimiento 
EspeciaL Grupo X" IV. dependien
te def Departamento de Manteni
miento de la Dirección General 
de Caminos.— Comuniqúese.

R. \ i i . le d a  M o ra le s .

El Sccre'ario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 296

Tegucigalpa, D. C.. 25 de fe- 
brero de I960.

E ) Presidente de la República 

a c u e rd a :

Dar por terminados a partir del 
primero de febrero, ios servicios 
de| ciudadano Rodrigo Rivera, del 
cargo que desempeña como ’ En
grasador 6 - \  Mantenimiento Es
pecial, Grupo X* IV , Distrito IL  
dependiente del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Camino.«. —  Comuni
qúese.

R. \ i l l e d a  M o iu lk s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N5 297

Tegucigalpa, D. C.. 25 de fe
brero de 1960.

El Presiden^ de la República 

a c u e rd a :

Xombrar a partir de/ primero 
de febrero, a i ciudadano Brizzio 
Zelaya, Muletero 6-N. Manteni
miento Especial Grupo N* IV . 
Distrito I I .  dependiente del De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese,

R. V ii. le d a  M o ra le s .

Ei Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A. Ciutro.

A< uerdo ^ 29/-Í

f egucígaJpa. D C . 25 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República 

a cu erd a :

Xombrar a partir del primero 
de febrero, al ciudadano Juan Ro
mero Engrasador 6 -X. Manteni
miento Especial, Grupo X " IV , 
Distrito II ,  dependiente del De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos.

EJ nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera) de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V i l »  ed\ M o ra le s .

E| Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Comunicaciones j 
Obras Pública«.

Juan MiUa Bermúdez.

I empeña < orno Chofer 6 -P Mante- 
Inimienk» Especial. Grupo X* V. 
D i'trito II. dependiente del De
partamento de Mantenimiento de 

| la Dirección General de Caminos. 
' — Comuniqúese.

H. V ii . i . í .m  M o ra í.e s .

El Secretario de Estado en i ■ >— 
Despachos de Comunicación«« v 
Obras Públicas.

Juan. M illa Bermúdez.

Acuerdó N* 299

Tegucigalpa, D. C.. 25 de fe
brero de I960.

El Presidente de Ja República 

ACUERDA:

Xombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado al ciu
dadano Roberto Ocón, Chofer 6-P 
Mantenimiento Especial. Grupo 
V, Distrito í í

El nombrado devengará e) suel
do asignado en e l Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N ’  300

Tegucigalpa, D. C .  25 de fe
brero de I960.

El Presidente de Ja República 

a c u e rd a :

Transferir a partir del primero 
de enero al ciudadano Tulio Ruiz 
Valdez, de Capataz Mantenimien
to Rutinario Sección “ A ” , a Capa
taz, Mantenimiento Rutinario ó-P, 
Mantenimiento Especial G r u p o  
X" 6, D. II ,  dependiente del Depto. 
de Mantenimiento de la Dirección

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso* vi
gente.— Comuniques*'.

R. V h . le ih  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones ' 
Obras Públicas,.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo \v  HOI

Tegucigaipa, D. C .  25 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
primero de enero próxim o pasado 
los servicios del ciudadano Rami
ro Martínez, del cargo que des*

Acuerdo X " .302

Tegucigalpa. D. C.. 25 de le 
brero de 1960.

El Presidente de la República 

acu erd a :

.Nombrar a partir del primero 
de febrero al ciudadano Juan An 
dino Chofer de Mantenimiento 
Rutinario, Sección “ C” , Distrito V  
del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de 
Caminos, en sustitución de José 
Castellanos, quien pasa a otro 
puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nt ral de Egresos i; Ingresos vi-gen* 
te.— Comuniqúese.

K. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo S 9 303

Tegucigalpa, D. C.. 25 de fe 
brero de 1960.

El Presidente de la República

ACUEltDA:

iransferir a partir dc¡ primero 
de febrero al ciudadano Francisco
C. Aguilera, de Motorista dei Ta- 
Uer Central del Departamento de 
Equipo de ía Dirección General de 
Caminos a Chofer Sección 6 -P, 
Mantenimiento Especial Grupo \ *

El nombrado devengará e| suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
ncral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V i u .k ih  M o k v i.es .

El Secretario de listado en los 
Despachos de Comunicanones v  
Obras Públicas.

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo V  304

Tegucigalpa, D. C.. 25 de fe. 
brero de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Xombrar a partir del primero 
de febrero al ciudadano Julio Cé- 
*ar Henríquez. Motorista del Ta 
ller Central, dependiente deh De- 
parlamento de Equipo y  Tabeares 

¡ de la Dirección General de Cami-
• nos, en sustitución de Julio C 
Aguilera, quien pasa a otro puesto.

El nomhrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge-
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•L-rai à ’ Eati-os e InsrerOf \igen- 
te_— Comuniqúese. $

R. V il l e d a  M o r a l e s .

B  Secretario de Estado en los 
Despacho? <le Comunicaciones y 01»ras Públicas, 
Obras Pública-,

tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v

Juan Milla Bermúdez.
Juan Milla Bermúdez.

Ai uerdo N° 305

Tegucigalpa. D. C., 25 de fe
brero de 1% 0 .

El Presidente de la  República

a c u e r p a :

Nombrar. Administrador de Co
rreos'de Yugarán  en ej Departa
mento de Ef Paraíso a Santiago 
M. González, en sustitución de 
Corneiú> Plores Maradiaga.

E| nombrado devengará el suel-. 
-<io asignado ei. -1 Presupuesto Ge- 
aera! de Egrese.-, e Ingresos vigen
te a part'r de la fecha en que to
me posesión de ?u cargo.— Comu- 
aíquese.

} » .  V i l i .EDA M o r a l e s .

El Secretario ele K.-tado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública*.

Jtian Milla Bermúdez.

Acuerdo -V  308

Tegucigalpa, D. C., 25 de fe
brero de I960.

El Presidente de la  República 

a c u e rd a :

Cancelar ej Acuerdo X " 122, del 
25 de enero de I960, donde se 
transfería al ciudadano Rafael 
Martínez h.. de Mecánico Ambu
lante de los Talleres Ambulantes, 
del Distrito I, División I I ,  en San 
Pedro Sula. del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, a Tomador 
de Tiempo del D istrito V, de Su
pervisión e Ingeniería de esa mis
ma dependencia. —  Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones } 
Obra- Públicas

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X o 311

Tegucigalpa. D C 25 de fe 
brero de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir de} quince de 
febrero, al ciudadano Margarito 
Rodas. Operador Máquina. 6 -P 
Mantenimiento Especial. Grupo 
X* 5. Distrito II ,  dependiente del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. Vu.i.eda M obm .es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra^ Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X 9 311

Tegucigalpa, D C 
brero de 1960.

25 de

Acuerdo V  :UXi

Tegucigalpa, D. C.. 25 de fe
brero de 1960.

El Presídeme de la República 

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Adm i
nistración de Correos de Segunda 
Clase, de La L 'm a en el Departa
mento de Cortés a Oscar Banegas 
Chávez, en sustitución de José 
Reinaldo Lujan, que renunció.

E l nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
aeral de Egreso» e Ingresos vigen
te, a partw de la fecha en -que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públicas,

J u a n  Milla Bermúdez.

fe-

Acuerdo N 9 309

Tegucigalpa. D. C , 25 de 
brero de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de febrero, al ciudadano Juan 
Andino y Andino, Chofer 6 -P 
Mantenimiento Especial, Grupo 
N® 5, Distrito I I ,  dependiente del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o h a le * .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X* 312

Tegucigalpa, D. C., 25 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Transferir a partir del primero 
de enero próximo pasado al ciuda
dano Fernando Barrios Platero, de 
Mecánico “ B” , Mantenimiento Es
pecial IV  dependiente del De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos, 
a Mecánico Clase “ C” , Manteni
miento Especial Grupo N® IV  de 
ese mismo depto. en sustitución 
de Cristóbal Domínguez quien pa
sa a otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho? de Comunicaciones \ 
Obra* Pública«.

Juan Milla Bermúdez.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir dej primero 
de febrero, al ciudadano Agustín 
Medina, de Chofer Mantenimiento 
Especial, Grupo N ,? V , del Depar
tamento de Mantenimiento df» la 
Dirección General de Caminos, a 
Operador Máquina Sección 6 -P. 
Mantenimiento Especial, Grupo V  
5. de ese mismo departamento.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese,

R. V i l l e d a  M o rv lk s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

JtePút|L

Acuerdo 3 l:

Tegucigalpa, D. C 
brero de 1960 ' 5  *  fr

E1 b id e n t e  de U R 

Transferir a ^
de enero próximo ^
dadano Marcelino 
dante Operador A» WíX,. ' %*■ 
Rutinario Sección 
to I. dependiente drf

cion General de Cami** . * 
¿ante Operador 
Rutinario Sección “ IT  ^  
Distrito y Departamento

El nombrado devengará j  
do asignado en el Presupuse

-Comuniqúese.

R. V ille d a  Moa■ALES,

El Secretario de Estado «, U 
Despachos de Comunicación« T 
Obras Publicas,

Juan Milla Bermádt:

Acuerdo N* 307

Tegucigalpa, D. C.. 25 de fe
brero de 1960.

E l Presidente de la República 

acu erda  :

Transferir al c iudadano Rafael 
Martínez h.. d- Mecánico Ambu- 
fente de los Talleres Ambulantes, 
¿el Distrito I, División II .  en San 
Pedro Suta. del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, a Tomador 

T iem po del Distrito V . Sección 
Administración, de esa misma de- 
fen feacia .

D  nombrado d-n engai á el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral d^ Egresos, e Ingresos 'igen - 
* »  *  partir de la fecha en quc|

Acuerdo N* 310

Tegucigalpa, D. C., 25 de fe 
brero de 1960.

E l Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero próxim o pasado, al ciu
dadano Manuel Gómez, Chofer 
6 -P Mantenimiento Especial, Gru
po V  5. Distrito I I ,  dependiente 
del Departamento de Manteni
miento de la Dirección Genera] de 
Caminos.

Acuerdo X* 313

Tegucigalpa, D C., 25 de fe
brero de 1960.

El Presidente de !a República

ACUEttUAi

Acuerdo N 9 315

Tegucigalpa, D. C.. 25 de fe 
brero de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Transferir a partir del primero 
de febrero, al ciudadano José Cas

tellanos. de Chofer Mantenimiento 
Rutinario Sección “ C” , Distrito 

V , del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de 
Caminos, a Operador de Máquina 
Sección 6 -P Mantenimiento Espe
cial, Grupo 5, del mismo depar
tamento.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X 9 316

Tegucigalpa, D. C., 25 de fe- 
! brero de 1960.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V i l l e d \  M o ru .e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra? Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Transferir a partir del primero 
de enero próximo pasado al ciuda
dano Cristóbal Domínguez, de M e
cánico Clase “ C” , Mantenimiento 
Especial Grupo -V’ IV  dependiente 
del Departamento de Mantenimien
to de la Dirección General de Ca
mino?, a Mecánico Clase 4‘B ", 
Mantenimiento Especial G r u p o  
V  IV , dependiente de ese mismo 
departamento, en sustitución de 
Femando Barrios Platero, quien 
pasa o otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
(Jeneral de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuniqúese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

El Presidente de la República

acu er d a :

Nombrar a partir del primero 
de febrero al ciudadano Raúl Hen- 
ríquez, Chofer de Mantenimiento 
Especial, Grupo X v 5, del Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Agustín Medina, 

quien pasa a otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen- !¡e. — Comuníquese.

Acuerdo N? 318

Tegucigalpa, D. C., 25 de fc. 
brero de Í960.

El Presidente de la RepúUio 

acuerda:

Transferir a partir del primen 
de enero próximo pasado, a] ti* 
dadano José Torres Moneada, de 
Chofer de Mantenimiento Bota* 
rio Sección “C” , Distrito I, de
pendiente del Departamento *  
Mantenimiento de la Direecáóa 
General de Caminos, a flwfr 
Mantenimiento Rutinario Secdóa 
“ B” , del mismo Distrito y Depar
tamento.

E\ nombrado óevtngaiá e\ ad- 
do asignado en el Presupuesto Ge 
ñera! de Egresos e Ingresos rigen
te.— Comuniqúese.

R. V ille d a  Moralb.

El Secretario de Estado en k* 
Despachos de Comunicación« j 
Obras Públicas.

Juan MüUt Bermódtz.

Acuerdo N* 319

Tegucigalpa, D. C., 25 de ^  
brero de 1960.

E l Presidente

acuerda:

Transferir a partir 
de enero próximo pasado. « T  
dadano Francisco Vaida 
de Chofer M a n te o » » « «?  « « “J  
rio Sección “C \  %
pendiente d d  D eparta»»*8 ¿ir 
Mantenimiento de 1*
General de Cam *** . »
Mantenimiento
“ B” , del mismo D*tn,° 
lamento. ^

El nombrado
do asignado en ei n ^ -  
nera! de Egresos e

te.— Comuniques**. j '  R  V lL L * » '

R. V i l l e d v  M o r a l e s .  I . . r¿t*do «* \
I El Secretario ae “ T ”  * * *  *

El Secretario de Estado en lus j p ^ p ^ h os  de Û »®11
Despachos de Comunicaciones >’ l n . . Públicas,
Obras Públicas, ! '

Juan Milla Bermúdez. j
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D c '  25 dr f" ‘

£] pr««faite de la República 

acuerda:

Taasfak «  partir <feí primero 
¿  enero prówmo pasaáo, al ciu- 

pffix Sauceda, de Capataz 
jjgjfcniaknto Rutinario Sección 
-C  Distrito I, dependiente del 
p-irtanrnto de Mantenimiento 
^  la Dirección General de Cami- 
,3« a r«p*ta? Mantenimiento Ru- 
tmarío Sección “ B'\ del mismo 
Distrito y Departamento.

Ei nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen- 
Je.-Comuniqúese.

R, V il le d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Ofcras PúWicas,

Juan Milla Bermúdez.

AarrJo V  320

Acuerdo N" S i

Tegucigalpa, D. C.. 25 de fe 
brero de 1960.

D Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir de) primero 
de enero proiimo pasado, al cíu- 
Jdaw Joae Pérez Cruz, Operador 
lotomvetadora de Mantenimiento 

Secdón “ C” , Distrito I, 
«P»a*ente def Departamento de 

r T T ? ^  *  ,a dirección
tai-J a ° P “ »do i’ Mo- 
• «»«d o ra  Mantenimiento Ruti- 

Seccwn “ B” , del mismo Dis. 
,nto y Departamento.

E! nom^td* devengará el suel-
* ^ * > « ■ * 1  Presupuesto Ce-

e ' " * « «  vigen- 
k-'Comuniqueee.

R. V il le d a  M o r a i.e s .

4 t o v e Esmd° *  >«
P u b lic  cac,ones y 

Joan Afilia R<rmúdcz.

Ac**do  X* 322

C" 25 *  fe- 

1:1 P,ei¡Jo>le de la Repúbl

ACUERDA:
. W :

Acuerdo V  323

Tegucigalpa. I). 25 d.- fe
brero de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del quince de 
febrero del corriente año. al ciu
dadano José Pedro Cruz. Ayudan
te -Mecánico y Llantero. de Ta lle
res. en el Distrito V I, dependiente 
del Departamento de Manteni
miento de Ja Dirección General 
de Caminos, en sustitución de 
Humberto Rósale« P.. quien 
nuncio.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones vnKrnt' U 11-,. - '

dadano Juan Flores Salgado. Ca-! 
pataz Mantenimiento Rutinario.! 
ü-f Mantenimiento Especial C ru-! 
PO V  5, dependiente del Departa- 1 
mentó de Mantenimiento de la D i- ! 
reccion General de Caminos

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo X o 1
sustitución de Daniel M a z n a r e "  ¡ T e * uci* a,Pa- D - C- 2 de enero 

r i  de 1962.
I nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso.« viden
te.— Comuniqúese. c

Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo 32 f

Tegucigalpa, D. C.. 25 de fe 
brero de 1960.

El Presidente de la República 

AC l’LR bA:

.Nombrar al ciudadano Pablo D 
Coello, Capataz de Puentes, en el 
Distrito II .  dependiente del Depto 
de Mantenimiento de la Dirección 
^ral. de Caminos, en sustitución de 

Licim o Brizzio, que renunció

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.__Co
muniqúese.

K . \ i l i .e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

ica

al ciu-
Galo,

* * ®*trilo L  *** Balasteo
X T ^ n t e  del De-

de
? * * *  ¿  l l L -  •V̂ minos« en 
««. •  ^ « m l ia n o  Ordó.

el suel-
*  ,resuP^esío Ge

vigen-' “ gresos vi

*■ MoiLU.ES.

Acuerdo V  325

Tegucigalpa, D. C., 25 de fe- 
brero de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
<fc‘ marzo, al ciudadano Rafael 
Mancias Hernández, Chofer de la 
Sección Administrativa, depen
diente del Instituto Geográfico 
Nacional, en sustitución de Herí- 
berto Ochoa.

El nombrado devengará el Miel- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te-— Comuniques^.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v  
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Publicas, '  ’

Judn Milla Bermúd¡:ez.

de fe-

Acuerdo N* 327

Tegucigalpa, D. C. 25 
brero de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
*e, f " er°- al ciudadano Miguel 
Adolfo Baca Cárcamo, Vigilante 
de la Fabrica de Tubos de Coma- 
yaguela, dependiente del Departa- 
mentó de Mantenimiento de la Di- 
reccion Genera) de Caminos en 
sustitución de Cristóbal Vasquez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te-— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 328

Tegucigalpa, D. C., 25 de fe- 
>rero de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado al ciu
dadano Transfiguración Villatoro. 
Ayudante Operador Cocina Asfal
to, de Mantenimiento Rutinario 
Sección “ A ”  Distrito 5, depen- 
diente del Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos, en sustitución de* 
Rufino Ardón.

El Presidente Je la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir rfel 1" de ene
ro del presente año. los siguientes 
nombramientos de la Secretaría 
de Educación Pública, en vista de 
haber desaparecido de| Presu
puesto :

Julio f  lores, encargado del 
Personal y Kardex. de la Sec
ción Administrativa, autorizado 
en Acuerdo 55 dej 16 de ene
ro de 1960.

Roberto Baquedano. chofer de 
la Dirección General de E<fu- 
cacion Primaria, autorizado en

1960rd°  ‘V  4  de ‘ 3 de enPr°  de

A do lfo  VendrelJ Franco. Miem
bro A u x íla r  de la Misión de 
Asistencia Técnica de la Tnesco. 
autorizado en Acuerdo X " I U  del 
14 de enero de 1961.

Mariblánca Núñe,. Contador 
Segundo de la Sección Adminis- 

y ? t¡j  ,au,orÍ2a(l0  en Acuerdo V
del 16 de enero de 1960. 1

Jesús M illa  Selva, Supervisor 
General de esta Secretaría auto- 
rizado en Acuerdo N" 216 de| 2 
cíe febrero de 1959.

Julia Ramos de Midence. Meca
nógrafa de la Sección Administra-

tiva. autorizado en Acuerdo 945 
del 12 de mayo de 1958.

Luz Reina. Mecanógrafa de la 
Sección Administrativa, autoriza
do en Acuerdo \ r' 1765 cM 1" 
de octubre de 1959.

Irma F.\a Maldonado. Mecano, 
grafa de la Sección Administra
tiva. aulorizado en Acuerdo 2402
del 16 (fc. diciembre de 1960.__
Comuníquoc.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

José Martínez O.

de

Acuerdo N ” 2 

T 1962?a,Pa‘ D ‘ C * 2 dp ener*

Dirección General de Caminos en 
sustitución de Alberto Posada Lai- 
nez.

El nombrado devengará el suel
do a^gnado en e| Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen- 
<e.— L.omuníquese.

R . \7i l l e d .a M o r a l e s .

EJ Secretario de Estado í n ]os 
Despacho? de Comunicaciones 
Obras Publicas.

Juan Milla Bermúd-ez.

El Presidente de la  República

ACUERDA:

Trasladar a partir del V  de ene- 
ro del presente año, a la Perito 
Mercantil Argentina Deras, del 
cargo de Escribiente Primero de 
la Secretaría de Educación Públi
ca, a Secretaria del Ministro de 
la misma, en sustitución de Elvia 
Mendoza, que pasa a otro puesto.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

de

Acuerdo N ° 3
Tegucigalpa, D. C.. 2  de enero- 

1962.

fe-

Acuerdo V  330

Tegucigalpa. D. C.. 25 de 
brero de 1960.

I El Presidente de !a República 

a c u e r d a :

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .  ! Transferir a partir del primero

El Secretario ,le Estado en los 1 ¿ ¿ ¡ 7 ^ V * '  T
Despachos *  Comunicaciones y de C M e r  Manteamiento'Ru-'
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

é - -c ¿ , ^ Sía,io en los
P* l ¡ c ^  Un,Cdci°nes y 

' - « « í .  Bernidez_

Acuerdo V  326

Tegucigalpa. D. C.. 25 de fe
brero de 1960.

£ * Presidente de la República

a c u e r d a :

-Nombrar a partir del nueve de 
febrero del corriente año, a l ciu-

Aeuerdo N 9 329

Tegucigalpa, D. C.. 25 <le fe
brero de 1960.

El P i  bidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de marzo, al ciudadano Rubén 
Sauceda, Capataz Sección General 
de Supervisión e Ingeniería 6 -A. 
Distrito I. dependiente del Depar-j 
lamento de Mantenimiento de U j

tmario Sección “ C” . D istrito ! de. 
pendiente del Departamento' de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos, a Chofer Man
tenimiento Rutinario. Sección “ B” , 
del mismo Distrito > Departamen
to. >

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuniques«*,

! R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obra* Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir dei 1? de ene
ro del presente año, al Profesor* 
Jesús M illa Selva, Encargado def- 
Presupuesto de la Secretaría de- 
fcducación Pública.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos en 
vista <fe haber desempeñado ante
riormente el cargo de Supervisor 
de esta Secretaría.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N " 4

Tegucigalpa. D. t\. 2 de enera 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Trasladar, a partir del l n de 
enero del presente año. a  la Ba
chiller y Secretaria E lvia Mendo
za, del cargo de Secretaria del M i
nistro de Educación Pública, a 
Encargada de Alquileres <fe la 
Sección Administrativa.
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La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egreso? e Ingresos. Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M oRM .ES.

El Sccrelano de F*'..:áo en J  
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo V  8
Tegucigalpa. D. C.. 

de 1962.

Secretaria Gloria Tabora. Meca
nógrafa de la Secretaría de Edu- 

2 de enero cac¡¿,j Pública, en sustitución de 
i Martha O. de J.. que renunció.

CI Pre-idente ile la K i |>uUm a

ACUERDA :

Acuerdo N ” 5

| La nombrada devengará el suel- 
j do asignado en el Presupuesto 
¡General de Egresos e Ingresos, en 

Nombrar a partir del 1" de ene-ly.¡sta haber desempeñado el 
ro del presente año, a la Señorita j ( .a rg 0 Ayudante de la Oficina 
Secretaria Luz Reina V.. Sncarga- ¡ ^ j  F0]k l0rf. Nacional.— Comuní- 
da de Becas de la Sección de Per- ¡ quese

El nombrado de\rugará e| Miel- 
do a«ignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos Ingresos, des
de el día en que empiece a pres
tar sus sen icios.— Comuniqúese.

R. Y i i .i .eda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O.

Los nombrados devP» 
sueldo asignado en e| 
General de Egreso« * 
Comuniqúese.

sonai de la Secretaría de Educa
ción Pública.

a c u e r d a :

Tegucigalpa, D. C.. 2 de enero , 
de 1962. La nombrada devengará el suel-

. . . . . .  'do asignado en el Presupuesto Ge-
El Presidente de la República nera, de Egresos e Ingresos, en

virtud de haber desempeñado el 
cargo de Mecanógrafa de la  Sec- 

Ascender a partir del 1° de ene- ción Administrativa. —  Comuní- 
ro del presente año. a la Señorita q Ue§e
Secretaria Carmen Rivera Guiza, r  V i l l e d a  M o r a le s .
del cargo de Contador Segundo t
de la Sección Administrativa de 1-1 Secretario de Estado en el 
la Secretaría de Educaíón Públi- ; Despacho de Educación Pública, 
ca. a Jefe de la Sección de Per-
sonal de la misma.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o íia t

El Sreretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N " 9

Tegucigalpa, D. C .,-2 de enero 
de 1962.

i El Presidente de la República

¡ a c u e r d a :

j Trasladar a partir del 1” de ene- 
, ro del presente año, a la Perito

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Sen « lai n» de Es'idu » n c 
Despacho de Educación Publica

José Martínez O.

Acuerdo N e 12

Tegucigalpa, D. C., 2 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

.Nombrar a partir del 1" de ene
ro del presnte año, al señor Ro
berto Baquedano, chofer de la 
Sección de Construcciones Esco
lares, en sustitución de Conrado 
Lanza, a quien se le rinden las 
gracias por sus servicios pres
tados.

El nombrado devengará el suel-

R- V illeda Mor

El •■'-•rreurir, ,4. cv. .
Despacho de E doctóÁ .A ,? !‘« i o n  P,

Acuerdo N° 6

José Martines O. u píeseme anu, a 1a wixu , . j .  D f.
Mercantil V ilm a Sierra M orazánJdo “f lg ,nad"  “  el G<"
del cargo de Secretaria de la Sec-1:" f ral 'ip. E* res«  •' " i
ción Administrativa de Educación t,9ü¡ de haber desmpenado el car- 

Tegucigalpa. D. C.. 2 de enero Pública a Encargada de Pensio- S° ^  chofer de la D .reccon Ce- 
<le 1962. v  Jubilaciones de la Sección! " pri! de EJucacon P r im a r ia .-

Comuniqúese.

acuerd a  :

nes y

E  ̂ Presidente de la República P ersonal.

I La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge-

.Nombrar a partir del l y de ene- neral de Egresos e Ingresos.— Co
ro del presente año, al señor Julio muníquese.
Flores. Contador Segundo de la „  , , ,
Sección Administrativa de Educa- j í l l e d a  M o r a le s .

cion Pública, en sustitución de. El Secretario de Estado en el 
Carmen Rivera Guiza, quien pasa Despacho de Educación Pública, 
a otro puesto.

E] nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, en 
virtud de haber desempeñado el 
cargo de Encargado de Personal de 1962. 
y Kardex de esta Secretaría.— Co
muniqúese.

R  V iLLE in  M o r a i.es.

E| Secretario de Estado en el 
Pepacho de Educación Pública

José .Martínez O.

Acuerdo N " 7

Tegucigalpa. D. C.. 2 de enero 
de 1962.

L 1 Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de ene
ro del presente año, a la Sra. Sria. 
Julia Ramos de Midence. Encar
gada del Personal Docente de la 
Sección de Personal de Educación 
Pública.

La nombrada devengará el suel
do asignado en e| Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, en 
vista de haber desempeñado el 
cargo de Mecanógrafa de la Sec
ción Administrativa. Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martines O.

José Martínez O.

Acuerdo N° 10

Tegucigalpa. D. C.. 2 de enero 
1962.

El Presidente de. la República

R. V i l l e d a  Mokm .ks.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 15

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 
de 1962.

F.I Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1̂  de ene
ro del presente año, los siguientes 
nombramientos del “ Gimnasio Na
cional 15 de Septiembre*’ , en v ir
tud de haber desaparecido del 
Presupuesto:

Ramón ■ E. López. Administra
dor, autorizado en Acuerdo N° 
678 del 4 de abril de I960.

Cruz Villanueva. Ayudante, au
torizado en Acuerdo N ° 1496 del 
25 de mayo de 1961.

Hernán López. Ayudante, auto
rizado en Acuerdo N " 992 del 
2 de mayo de 1960.

Rodolfo de J. Ramos, Ayu 
dante. uatorizado en Acuerdo N" 
992 del 2 de mayo de 1960.— Co
muniqúese.

R. V il i .e d v  M ora i.es .

E| Secretario de Estado er. e! 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Martínez 0

Acuerdo N> 18

Tegucigalpa. D. C 1 
de 1962. * d *  « f *

na
Kl Presidente de I. Repit)i 

acuerda:

Nombrar a partir de! Io ¿  _

dn R f P^ nte añ°> 81 L¡< * £do Rafael Manzanares A n;-.

x *  de ,U  0ficin11 del Folio* 
Nacional. Pn vista ^
Diado su denominación en él Pw 
supuesto.

El nombrado devengará el sutl 
do asignado en ei Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos.—Co. 
muníquese.

R. V illeda Morales.

i El Secretario de Estado en A 
¡Despacho de Educación Púbika.

José Martínez fí.

d:

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1” de ene
ro del presente año, a la Señorita 
Secretaria Irma Eva Maldonado, 
Secretaria de la Sección Adminis
trativa de Educaión Pública, en 
sustitución de V ilm a Sierra Mo- 
razan, que pa«a a otro puesto.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, en 
virtud de haber desempeñado el 
cargo de Mecanógrafa de la Sec
ción Administrativa. - -  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo N *  13

Tegucigalpa. D. C.. 2 de e n e iv  
1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a partir del 1" de ene
ro del presente año, a la Señorita 
Secretaria Mariblanca Núñez, Es- 
críbente Primera de la Secretaría 
de Educación Pública, en sustitu
ción de Argentina Deras, que pa
sa a otro puesto.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, en 
vista de haber desmpeñado el car
go de Contador Segundo de la 
Sección Administrativa de esta Se
cretaría.- —Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado i*r el 
Despacho de Educación Pública,

José. Martínez 0.

Acuerdo N 9 16

Acuerdo N’  19

Tegucigalpa. D. C., 3 de rwro 
de 1962.

I I Presidente de la Krpublicz.

acuerda:

| Nombrar a partir del 1“ de ew- 
¡ ro del presente año, al señor Ro- 
j berto Andino. Encargado del Trá-

Tegucigalpa, D. C.. 3 de enero Imite de Ordenes de Pago, ée la 
de 1962. , Sección Administrativa de Edw*

ción Pública, en vista de haber 
El Presidente de !a República cambiado su denominación en d

Presupuesto.

El nombrado devengará d sud- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Iagresos.—Co-

Acuerdo N 9 11

Teeuci galpa. D. C.. 2 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de ene
ro del presenté año. a la señorita ñ a .

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de ene
ro del presente año, a Mercedes 
Agurcia Membreño, Directora de 
la Casa de la Cultura, en virtud 
de haber cambiado su denomina
ción en el Presupuesto.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese.

R. V il i .e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N " 14

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 
de 1962.

El Presidente de la Repul .!ua

a c u e r d a :

Nombrar a partir del I o de ene
ro del presente año, al señor Adán 
Valeriano, conserje de la Secre
taría de Educación Pública, en 
sustitución de Carlos H . Ordó-

Acuerdo N “ 17

Tegucigalpa. D. C.. 3 de enero 
de 1962.

muníquese.

R. V jlleda Mosaleí.

El Secretario de Estado «  J
Despacho de Educación Publx*

José Martínez 0.

Acuerdo N* 20 

Tegucigalpa, D. C , 3 Je

de 1962.

] El Presidente de U Rfp¿W'f* 

ACUERDA:

I • j j  1® dt
Cancelar a partir aei 

« > . del
El Presidente de la República miento de !a ^  b  Ofi*

ACUERDA:

miemu «c  — -  . j ,  U i*** 
bora, eom o Ayud« ^  , ^  
na del Folk lore ^del F ° lkl0^ Nr ^  *  *

Hacer los siguientes traslados zado en «st«
de nombramiento, en la Casa de de marzo e 
la  Cultura; a partir del 1" de ene- b er desapare jo  
ro del presente año: (--Comuniqu y ,* * 11*

Buenaventura Miguel, trasladar- R- ^ ^  ^  d
lo  del cargo de conserje, a En- ■ Secretario At
cargado de Tramoya. Despacho de Educ^10*

M avim ilann Mendoza, trasla-1 Jote
darlo de Aseador. a Conserje. j
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T e - * * " -  D' C- 3 de 
ir  1962.

P  Prt'jd'nle A- Ia República

*ClfEKl>'í

VjBblII a partir del 1' de ene- 
jui «m a te  ano. a la Profe- 

üJO dUSuazo v .. S u b je fe  de
^ « c ió n  ét Escalafón, en vista 
1  haber cambiado su denomina- 
t w r t i ' l  Presupuesto.

u  nombrada devengará e! suel- 
jo »¡gnado en el Presupuesto Ge- 
aera| de Egresos e Ingresos.— Co-

|{. VlLI.KlM MoKAI.es.

M Nrrelario dr fotado en el 
Ur̂ iaciM» de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N” 22

Tegucigalpa. D. C... 3 de enero 
ir 1962.

F.| Presidente de !a República

ACl E1ÍIH:

Nombrar a partir del 1“ de ene- 
‘ro a la» siguientes personas en i a 
Editorial del Ministerio de Edu
cación Pública, en vista de haber 
cambiado su denominación en el 
Presupuesto:

Gustavo A. Domínguez, Jefe de 
Taller y Operador de Prensa Au
tomática. desempeñó el cargo de 
(Ujista Primero.

1 Mario Túrcios R.. Cajista, antes 
üjista Segundo.

José Santos Rivera, Cajista, de
speñó el eargo de Operador de 
* rren<a Automática.

Juan Angel Salgado, Cajista, 
«*<* Cajista Tercero.

^  nombrados devengarán el 
en ^ P u e s t o

^ « n íq i e ^ 808 e Ingresos—

R- V illeda Morales.

Oca«do V  21 Acuerdo .V  2-1 Educación Primaria: a partir del
Tegucigalpa. D. C.. 3 de enero! ^  enero ^el presente año:

de 1962‘ c..FranCÍ^ °  Bo<luín. conserje de la
El Presidente de ia República cc10"

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de ene
ro del presente año, a la Profesora 
Consuelo I. de Martínez. Supervi- 
sora de Hogares Estudiantiles, de 
la Escuela Normal Experimental 
de Varones.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, en 
vista de haber desempeñado du
rante el año de 1961, el cargo 
de Auxiliar del Secretario Adm i
nistrador de dicha Escuela.— Co
muniqúese.

R. \ I I .Í .KIi \ MoRVt.ES.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Sección Pedagógica, en sustitu
ción de Irma Virginia U nza.

A í ™ a ' lrP"n¡a Lanza, amadora 
de la Dirección Genera' de Edu
cación Primaria.

Los nombrados'devengarán eJ 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, de 
conformidad con e| Artículo 71 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

Z.l Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

A V I S O S

^  Educación Pública, 

José Martínez O.

* «*rd o  N" 23

J g g f c * .  D. C.. 3 de enero

n p

Acuerdo N* 25

Tegucigalpa. D. C.. 3 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Cancelar a partir del 1" de ene
ro del presente año, el nombra
miento de Blanca Otilia Aguilar, 
como Encargado de Repartir Ma
terial de la Dirección General de 
Educaión Primaria, autorizado en 
Acuerdo \ ” 1580 de] 18 de agosto 
de 1959. en vista de que dicho 
cargo fue suprimido en el Pre
supuesto.— Común íquese.

R. V u .i.ed a  M o r\ i.e s .

1.1 Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N " 26

Tegucigalpa, D. C.. 3 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l v de ene
ro del presente año, a la señora 
Blanca O. Aguilar de G., Mecano-

Acuerdo N° 28

deTr S 2C.ÍgalPa' C - 3 d'

El Presidente de la República

ACl'ERDA:

Cancelar a partir del 1 de ene- 
ro dei presente año, el nombra
miento de Roberto Rivera Reyes, 
como Practicante de Medicina I n- 
erno en el Pensionado de Maes 

tros, Hospital Ceneral San Felipe, 
autorizado en Acuerdo N? 1636 

. l " septiembre de 1959 en 
vista de que dicho cargo fue su
prim ido del Presupuesto.— Comu
niqúese.

R. V illeda  M oka i ks.

El Secretario de lita d o  en el 
Despacho de Educación Publica,

José Martínez O.

Licitación Pública N 9 12
La Proveeduría General de la República pone a Lici

tación Pública desde el día de hoy sábado 10 de marzo, por 
el término de 15 días hábiles hasta el martes 27 de los co
rrientes a la* 10 de la mañana en que se abrirán las ofer
tas, lo eiguiente:

C o n s t r u c c ió n  d e  u n  E d if ic io  p a r a  P r e s id io  d e  
l a  c iu d a d  d e  O l a n c h it o , d e p a r t a m e n t o  d e  Y o r o

Los interesados pueden pasar a las Oficinas de la Pro
veeduría a recoger los formularios correspondientes. Co
pias de los Planos y  especificaciones serán suministrados 
mediante pago de diez lempiras netos (Los . 10.00) por la 
Oficina de Ingeniería del Ministerio de Gobernación y  Jus
ticia, altos del Edificio de La Urbana, en esta ciudad.

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1962

J a c o b o  Z a v a l a , 
Proveedor General de la República

Dei 12 al 27 M. 62.

B I H A I B 8

grafa de la Dirección General de . ^  nombrado devengará el suel- 
Educación Primaria en sustitu- asignado en e| Presupuesto Ge- 
ción de Nora L. Vargas. n^ '  r -------

' " - ^ l e  de la Repúbl

acuerda :
ica

's W p 4 ü í ,r -l r ‘fel 1" de ene- 
¡I». *  Mauro To-

r L ' r  0flcina * •

í p  '' e a r i  el suel ‘
2  *■ Epwol p UPuesto Ge.

*  Ingresos— C*

0  J '  VlLtED* U r a le s .

Estado en el 
Educación Pública.

La nombrada devengará el suel- 
do asignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos, en 
vista de haber desempeñado el 
cargo de Encargada de Repartir 
Material de dicha Oficina.— Co* 
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo V  27

Acuerdo N° 29 

d , T ¡ ! ! igal,,a- D. C.. 3 de enero

El Presidente de la República 

acuerda :

Nom brar a partir del 1“ de ene- 
ro del presente año, al Doctor Tu- 
lio A  Bueso, Odontólogo de la 
Escuela VocacionaJ de Jalteva. en 
vista de haber cambiado su de
nominación en el Presupuesto.

E| nombrado devengará el «uel-
Ge- 
Co-

El Infrasorlto, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
iel departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y pa * 
os efectos de ley, hace saber: que 
*n la audiencia que se celebrará ei> 
el local que ocupa este Juzgado, e 
l i »  treinta y uno de marzo de 
corriente aOo, a las nueve y media 
le  la mañana, se rematará el in
mueble siguiente: Una c a s a  d. 
paiedes de «dob«s, tecbo de tejas 
que mide trece varas de freDte por 
nueve y  m edí» viras de fondo; ubi 
‘»da en on solar de t-ece varas ae 
frente por treinta y cinco varas de 
fondo, formando solar y casa ui. 
solo inmueble, situado eo el barrio 
* Lcs Dolores” , de esta ciudad, 
con ios siguientes lim ites: al Norte 
propiedad de loa herederos dei G<- 
n ral Calixto Carias; al Sur, casa y 
« l a r  de Juaoa Lanza v. de Mata
moros, venoidoi al atüor Samüe, 
Yuong Puick; ai E ,te. í0 ¡ar y  casa 
jue f Ué de Tomáa Reina y propie-

neral de Egresos e ingresos, 
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

‘uprimido en el Presupuesto.- 
'-omumquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

'»arte# de Manuela B>rjas y  Paula 
Cftrias, calle de la Fuente de por 
medio; al Oeste, propiedades de los 
herederos de dofia Rosa v. de Rota 
y dofia A o ita  v. de Uclés. Este 
ihmueble ae encuentra inscrito a 
favor de la sefiora Justina Manuela 
M»tamoros da Antonutti, coi oaida 
Umbién con el nombre de Nelly de 
Antonutt', con los números 4 1 7 , 
Folios 419, Tom o 101 del Registró 
ie  la Propiedad de este departamen
to; 86, Folios 129 y 130, dei Tomo 
107 del mismo Registro; y 98, Fo- 
t' s 151 y 152 del citado Tom o 1 0 7  
Valorado este inmueble en la su-
made sesenta m il iempiraa,.........
( L  60.000.00), y  se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempiras 
que es sd deberle la señora Justina 
Manuela Matamoros de Antonutti 
« l Banco de Honduras, S. A . Se 
advierte, que por tiatarse de prime- 
ra licitación no ae admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partas del avalúo.—Tegucigalpa, D. 
U., 2 de marzo de 1962.

R o la n d o  G a rc ía  Pbb la , 
Srio.

Del 8 al $ 0  M. 62.

Di
I Serrelario Estado en el 
>arlio de Edu<-;ir¡ón IVibln •

José Martínez O.

Mi'oránez O

Acuerdo \ ‘‘ *30

Tegucigalpa. D. C.. 3 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1“ de

Tegucigalpa. D. C.. 3 de enero t*n.ero Prt‘**^e año. el nombra-
de 1962. miento de la Profesora Consuelo

r i  D , I*, de Martínez, como Auxiliar del
t i  Presidente de la Republic» Secretario Administrador de la Es-

a c u e r d a ;  jcuela Normal Experimental de
| \ arone?. autorizado en Acuerdo 

Nombrar a las siguiente? per- i V '  297 de| 25 de febrero de 1960. 
sona». en la Direrrión General de,en  vista de que dicho cargo f«*e

Acuerdo N*> 31

Tegucigalpa. D. C.. 3 de enero 
de 1962.

El Pres;dínte de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1'* de ene- 
ro del presente año, a l Doctor 
Carlos Geleano h.. Odontólogo de 
1a Escuela Normal de Señoritas, 
en vista de haber cambiado su de
nominación en el Presupuesto.

El nombrado devngará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r  vi l > .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Jo¿é Martínez O.

El infrascrito, Secretarlo dei Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo-’ 
razán, al público en general y  para 
*os efectos de ley, hace saber* ana 
*Q ia audiencia que se celebrará en 
e local que ocupa este Juzgado, el 
•U veintinueve de marzo, a las 

diez de la mafiana, ae rematará el 
nmueble siguiente: “ Un iote de te
rreno en ia lotificación Tepeyac 
de eata capital, número 3, del Blt¿ 
que S - 2, de una área de mil dos- 
dantas eatoice varas cuadradas v 
asenta y nueve centésimas de vara 
uadrada, equivalente a ochocien

tos cuarenta y seis metres cuadra- 
ios y noventa y un ceDtímetroa 

cuadrado«, con loa siguientes lími- 
iea y dimensiones: al Norte, treinta 
i  tres metres ocho centímetros, 
-*on lotes dcce y trece de ia iotlfica- 
ción Paim lrs.S . A . y lote catorce 
•e A lic ia  Soto; al Sur, veinte me- 

* fo* noventa y  ocho centímetros 
mellando ealla con propiedad dé 
Estela Soto, »luda de Avilés* al 
Bate treinta y « i ,  metros setenta 
centímetros, con lote cúmero dos 
de la Jotificación Paltnlra, S a  •

■ *1 Oeste, treinta metros con oefaen- 
i “  f  centímetros, oon lo teoú -
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mero euatrc, da la lotiflcac:ón Pal- 
mira. El inmueble »otes descriio, 
ee encuentra inscrito b s ji número 
126, Folios 1*8 y  179 del T o b o  154, 
del Registro de la Propiedad Id* 
mueble de eate departamento”. Di
cho inmueble fué valorado por las 
partes, de ccmún acuerdo, en la 
«orna de Quince Mil Lempiras ..
(  L  15.000), y se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lempiras 
que deben los seffores Joté Basta
mente Lozano y María Dámaso 
Umaozor, al Banco de la Propiedad, 
8. A . Se advierte q u e  por tratane 
de primera lieltaclóo.no se admiti
rán posturas q u e  d o  cubran las dos 
terceras partea del avalúo.—Teguct. 
¿.alpa, D. C., 28 de febrero de 1962

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a , 
Siio.

Del 5 al 27 M. 62.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 

frente y , si posible fue
re, a máquina.

SI infrascrito, Secretario del J l z  

gado Primero de Letras de lo Civ)< 
del departamento Francisco Mora* 
zán, a) público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día lunes dieci
séis de abril próximo entrante, a 

las tres de !a tarde y en el local de 
este Despacho» se rematará en pú 
blica subasta el Inmueble que ee 
describe así: Un terreno situado en 
Lee Corralitos, en eate Distrito 
Central, con los límite« siguientes: 
al Korte, terreno de Mata Buey y 
de las Selvas Villar, ahora del ee- 
fior Joan Pavón, carretera de por 
medio y terreno de Ciríaco Itagul- 
rre; al Sur y Oriente, terrenoe del 
común de labradores de La Plazue
la, atora de Aurellano Buatdllo y 
María D. Castillo Barabona, san 
g redera de por medio, y al Occi
dente, terreno que fuera de Merce
des viuda de Martínez, después de 
Aureliano Bustilio y María de Cas
tillo Barahona, ahora del mismo 
sefior Juan Pavón. Este lote se 
■denomina El Guayabo, debtdamen 
fc9 oercado con alambre, zanjo,cerco 
de piedra natural. Inscrito el do- 
mlolo a nombre del sefior Juan 
Pavón, bajo el número veinte, folio» 
veintitrés y veinticuatro del Tome 
ciento dieciocho del Registro de la 
Propiedad de eate departamento dt 
Franclsoo Morazán. El inmueble 
anterior será rematado para con sl 
producto cancelar al Banco Nacio
nal de Fomeiito, eantidad de lem
pira», intereses y costas que el sefior

Juan Pavón adeuda a dicha Insti
tución. Servirá de base para e1 
remate del inmueble descrito >a 
suma de siete mil setecientos vtlo- 
tioinco lempiras (L  7 725.00) valor 
asignado por las partes en la eseil 
tura de hipoteca autorizada por el 
Notarlo Francisco C. Ioteriano e 
7 de mayo de 1955. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
qo te admitirán postaras que nt 
cubran las dos teresras partes de 
dicho avalúo.—Teguclgalpa, D. C , 
17 de marzo de 1662.

La infrascrita. Jefe de la SeecKn de Patente* v Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Eccncmía y Hacienda, hace sater. 
que con fecha doce de febrero dei año eo curso, se »dmUíó la solicitud 
aue dice: “ EegUtro y depósito de una marca de fábrica Po3er Eje- 
jutlvo.— Secretaría de Economía y Hacienda. -  En representaos 
del Dr Antonio F. Siocán, mayor de e3ad, soltero, Doctor eo Qiímlc» 
v Farmacia, vecino de San Pedro Sola, propietario de la Farmaci» 
Simán, de la misma ciudad, según Carta-Poder adjunta, reapetuosamen 
oe comparezco a solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica 
denominada “Ezpectobroocol",

J A R A B E
E X P E C T O B R O N C O L

(M A R C A  REGISTRADAI 
Para e l a liv io  d e  la T o s_________________

Cada 100 c. c contienes 
0m n  k  AMBit 2.20 Gas. Mralol 0 01 Giu. CiorHraií di (MtJm S.I8 fes 
Cimbra* 8.20 tos. Aleetol 5 c c. Jarate Jromatiai#. 1.1.
Dosis:— Adultos 1 a 2 cucharaditas cada 3 horas; nifios de 
6 a 12 años 1'2 a 1 cucharadita cada 3 horas, mayores de 
un año 1M a U2 cucharadita. Infantes de un mes l a 2 
gotas, de tres meses 3 a 5 gotas, de seis meses 6 a 10 
gotas. La dosis para infantes y niños menores de seis 
años puede darse diluida en un poco de asga y  no de
berá repetirse con una frecuencia mayor de cada cuatro 
horas.

Osslrituitoro nclisives tan H linduras FARMACIA SIMM. Su W *  W*-

CA8, conforme a la 
cripcJonea y relvio^
sua corresfondh&tea
por du (llcido m  ^
de que, admitlde m u  ,*? ? ; * h  
los documeotoe adjanfa» 
el tramite de le,. y m »  i 
dos los derecbos 
conforme a voeetia ert*T *T  
cara la Tesoreria General ¿ T V !*  
pàblice, se otorwe 
favor de a i  r e p r s * * * * ? * " « »  
vuelva un ejeraplarde l a s Ü T  
clones, reiviodleaelenes -------- . « . . . uu lvw raB (t d •

oon la conslaotiadevaestri^? 
lución.— Tegucigalpa, D.c 
titrés de febrerode ailDowi'u?^ 
sesenta y d o s ,- (f)
Durón”. Lo que ae pooe *  2¡? 
cimiento del público par» 
tos de ley.— Tegucigalpa, d. c u 
1e maizo de 19ö2.

ABfiKNTDÎA m . D* ChAt»  

21 M., 23 A. y 23 M. « .

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a , 
Srio.

Dei 21 M. al 12 A . 62.

Registre de Marcas

La infresorlta, Jefe de la Secdóc 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hailendf, hace saber 
que con fechaldooe de marzo del 
&Oo en cu rao, se admitió la solloi- 
tud que dice: “ Registro y depóeitc 
de una marea de fábrica.—Poder 
Ejecutivo. — Secretaría oe Econo
mía y Hacienda.—En representa
ción de la compafiia Abbott Labo 
ratories, una corporación del Esta 
do de Illlnoi», domiciliada en North 
Chicago, Estado de Illinois, Eita 
dos Unidos de América, según ei 
toáer que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente com
parezco a eollcU*r el registro y 
depósito, como marca de fábrica 
hondurefia, deja,.marca de fábrica 
denominada:

PENTRANE
según el clisé, marca que ampara, 
diatingue y piutt ge productos qui

Etiqueta, según el clisé, marca que ampara artículos y productos me
dicinales y farmacéuticos, especialidades y productos químlccs de toda» 
c  ases y en particular un jarabe expectorante para ias et fermedede- 
bronquiales, maroa que se aplica o fija a los artícolos y productos o a los 
envases, «ajas, paquetee y envoltorios que los contienen, por medio df 
impreeioces, grabados, etiqueta», ir arfcet* s, y en laa otras formas y mo- 
des generalmente empleados en el oomercio y eo la Industria, para todi 
lo cual se agregan loa demás docomentoe de ley.—Tegncigalps, D. c., cldD*“ 8* fior 
dooe de febrero de mU novecientos sesenta y dos.—(f) Jorge Fidel Du. 9 H *«ienda.—Nosotros, H srau  
rón”. Lo que se pone en conocimiento del públioo para los efeetcs de | ® W rd ee¿ d ,»
ley.

A b q b n t in á  M. DK ChÁVBZ

U  iofrasorlta, Jet» de la Sacche 
de Patentes y Kanes de m * .  
i f  pendiente de la Secretali« *  
ScoDOmía y Hadada, tuoe«^. 
que oon feeha nnave a« ^  
leí aQo en eur.o, setdm lttfb^  
ettud que dice: “Falsati dsls«».

21 y 31 M. y 10 A. 62.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION O FIC IAL DE MONEDAS EXTRANJERAS  

PAR A E L  TERRITORIO DE L A  R EPU BLIC A

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS  
EN EL MERCADO DE N E W  YORK

micos y especialidades farmacéuti
cas en general, marca que sin dis 
tinción de tamafio o color, se aplica 
o fija a loe artículos y productoe c 
a loe envases, reoeptáculos, cajas, 
paquetee, bultos y envoltorios qm 
loa contienen, por medio de Impre
siones, grabados, etiquetas, marbe 
tes, estarcidos y en las otras forman 

modoa generalmente aoostum 
bradoe en el eomercio y en ls 
Industria, para tedo lo cual se agre
gan loa d e m á e documentoe de 
ley.—Tegncigalps, D. C., doce de 
marzo de mU novecientcs sesenta
7 do»__ (f) Jorge Fidel Durón” .
Lo que se pone en conocimiento 
del público para loa efectos de ley.— 
Teguotgalps, D. C., 15.de marz< 
de 1962.

Argentina  M . de Ch ávez. 

21 y 31 M. y 10 A . 62.

aado, locutor y rtrtntiste, j jb  
López Fuentes, mayerdssdW,» 
sado, locutor, y Abelarde 
A vendafio, mayor de edad, sém, 
iceutor, veolnoe tofeedeirte*. 
dad, venimos a pedr se itrm 
ct darle patente, per do pcrMHi 
diet afios, para sl leven» tase* 
nado: p l a t ic a n d o  cok k  s o -, 
b s b o , dei cual a e o a  paisas* 
teaoilpeicncs por dopUesde, mék- 
mando como de exeJorinpnflsM 
nueatra, jo oontet>Uo es loifíipi 
de reivindlcacioBM qoe taabés* 
»djuntan por duptlesdo. BapJa-

cas en general y. en particular, 
una preparación vitaminice, mar 
oa que se aplloa o fija a los artíeo- 
loe y productoe o a les envaee* re 
ceptáculos, bultos, cajaa, piquete» 
y eovoltorioe qne loe contienen, pot 
medio de impresione», grabados, 
etiquitas, marbetes, esta/cidoa. y  
en las otras formas y modos geni- 
raímente acostumbrados en el cr> I mos conceder la pásente quenM* 
mercio y en la ioduatri», sin día-1 b*moB y se rus <tevoe.ve oa 
tinción de tamafio o color, para 
lo oual se a g  r e g a n los de 
más documentos ds ley.—1Teguoi 
galpa, D. C., dooe de marso d< 
mi) novecientos sesenta y  dos.—(f)
Jorge Fidel Durón”. Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para lo« efectos de ley.-Teguci 
gtlps, D. C., 15 de marzo ds U62

A U n m M A  M. DR CBÁVB

21 y 31 M. y 10 A. 02.

B IU B T IS oímos MON. M X TA L1C A
OoBpn Vea ta 0 «a p n  V a tt Compra Vea ta

D ólar ................ 1.98 3.08 2.00 2.02 1.96 2.04
C o ló n  Salvado

reño ............... 0.792 0.808 080 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............ 198 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

IMlaree Lempira*

Lábra Esterlina ............ 3.80 &80
Fraileo B elga ~ 0.02 0.04
Frasco Francés 0.2041 0.4082
Franco Suizo .. •a« i»a 0 .B 10 0.4620
M arco Alemán . ,,, OJ519 0.5038
n o rte  ............... 0.2784 0.5568
Corona Sueca .. iiummn. - 0J.939 0.S8T8
Peseta ............... .... . • .4M«.»..* 0.0168 0.0336
Peso Argentino .............. 0.0122 0.0244
Peso M ejicano 0.08 0.16
L ira  ..... ........................ •......—  - 0.001018 0.008236

Tegucigalpa, D. C., 19 de m arzo de 1962.

ALEJANDRO A R M U O  PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios.

La infraacrita, Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dcce de marzo del 
año en curso, se admitió la tollci 
tud que dice: “Registro y depósi
to de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretarla de Eco
nomía y Hacienda.—En represen
tación de la Compafiia t ttn k  JcCo., 
Inc., una corporación del Eetado de 
Nueva Jersey, domiciliada en 126 
E. Lincclo Ave» ue, en Rthway, 
Estado de Nueva Jersey, Estados 
Untdoa de Améiic», aegúa e) pode 
que obra en eaa Secretaría de Ee
tado, reipítuoeamente comparezco 
a solicitar el regletro y depósito, 
como nnarca.de fábrica hondurena, 
de la marca de fábrica denominada

BI-DURALTA
según el clisé, marca que ampara, 
diatingoe y protege productos qní 
miooe y especialidades íarmaoéuti-

Patentes de Invención

i piar de la daseripsMo y n l fM »
I clones, con la otastende da hf.~ 
I Tegucigalpa, D. C* WWS éa«B* 
I de mil novedentoe assmMyéar 
(f) Herman Allen Pad|»*» AÜfr 

, do Enrique AvendaSa Jeö» 
Fuentee”. Lo qos ss fios •  *

I nodmlento del públiee, *  
efectos de ley.-Tejosfcalp», IC 
IO degenero de 1981

A h o b s t u ia  M »  Chí t *  

21 M. 62.

La infrascrita, Jefe de la Seoción 
de Patentes y Marcas de Fábrios, 
dependiente de !a Secretaría de 
¿conomfa y Hacienda, bace saber 
que eon focha veintitrés de febre
ro del afio en curso, as admitid 
ia solicitud [que d i c e :  “PáteDt 
de Invención.— Poder Ejeeutivo.- 
Secretaría ;de Eoonomía y Haoier 
da.— En representación de la coir 
pafila Soclete A n o n y m é díte 
Orsymonde, una eodedad anóni
ma francesa, domiciliada en 166, 
rué de C h a r o n n e ,  Parte XI, 
Francia, aegún el foder adjunto, 
reepetuoeamente comparezco a eo- 
iicitarl patente de Invención, per 
veinte ( 2 0 ) afioe para el Invento 
de Victor Lafon, de 76 Avenue c'e- 
la Repúblique, Doctoren Medicln», 
domiciliado en Parí», Francia, XI, 
tnvento denominado: nuevas com
posiciones farm acéuticas q c *  
POSUN PBOPIKDADKS ANTm^XI-

H e n M ^

'E l  infrascrito,
gado de Utraa ^
departamento ds r i s s f f j
zán, al público • ¡ ¡• * ¡ ¡ ¡ ¡p +  
¡oe efectt s de ^  n i
este Jusged* ^  ^  j

reeS.y
herederos
funto suegro j  ^ 0
menta,» el 
Benltei, y &
8(M ttvaded»d« ^ ^ 5
cigalp*,I>. C , W *

O b la s»0

Taller«*.
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